
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SHCP / Recepción del Remanente de Operación 2016 del 
Banco de México 

 
       

El Banco de México enteró 321,653.3 millones de pesos, 
aproximadamente 1.5 por ciento del PIB, al Gobierno Federal por 
concepto de su remanente de operación, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016. 
 
De conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), el Gobierno Federal utilizará dichos recursos de la 
siguiente forma: i) al menos el setenta por ciento a la amortización de la 
deuda pública del Gobierno Federal contratada en ejercicios fiscales 
anteriores o a la reducción del monto de financiamiento necesario para 
cubrir el Déficit Presupuestario, o bien, una combinación de ambos 
conceptos; ii) el monto restante para fortalecer el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) o al incremento 
de activos que fortalezcan la posición financiera del Gobierno Federal. 
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